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ORDENANZA Nº 20574

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 4º inciso d) de la Ordenanza 19928, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

Artículo 4º.- Prohíbese la instalación de mesas, sillas y bancos:
       ………

d) En espacios asignados a paradas de transporte colectivo de pasajeros y en los cuatro (4)
metros  iniciales  de  los  espacios  de  estacionamiento  fijo  con  rotación  libre  para
automóviles de alquiler con taxímetro.

             …….

Artículo 2º  .- Comuníquese, etc.-
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